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Comunicación del Pakistán

Addendum

Se ha recibido del Gobierno del Pakistán la comunicación siguiente, de fecha 12 de diciembre
de 2000.

_______________

Por la presente, informamos al Comité que Pakistán ya ha eliminado las restricciones a los
"juegos de sociedad" y "chasis de vehículos automóviles" pertenecientes a las partidas del arancel de
aduanas de Pakistán Nos 9504.9010 y 8706.0090, que debían ser eliminadas de la lista negativa en el
tramo 2 y 3, respectivamente, del plan de eliminación gradual notificado a la OMC.  Esas partidas, al
haber sido eliminadas de la lista restrictiva, con carácter unilateral, pueden importarse en el Pakistán
desde el 17 de julio de 2000.

__________


